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N.158/2023

CRI5TIIIA GÓi{EZ

Paeuede Plará,07 de Jú.lo de 2023

VISTO: lo establecido e¡ a Ley N'19.272 en s! ArricL o 12 "Son at buciones de
los ¡¡u¡ cpos Nume.al 3 Ordenar gaslos o inversones de conformidad con Io
estabecido en el presupuesto quinqoena o en las respeclvas modfcacones
presúpuestales ye¡ respecl vo pan fnanciero asi coño ias d sposiciones vEentes

CONSIDER-ANDO I :que surge de a norñativa ñencionada eñ et Vsto tós
Municipios son ordenado¡es de gastos y a Sra Alcaldesa orde¡ador de paoos
debendo nformar al Sr ntendenie los movimientos linañcieros efecluados denlro de
os pr¡merós 5 dias hábilesde cadá mes

CONSIDERANDO ll : que por rázones dé procedimiento no se realzó a renovación de
mes de f\,layo auiorzada por Resolució¡ N" 139/2023 por S 608,00 y que por
Reso uciór N" 157/2023 sé áprobaron gaslos de mes de lüayo 2023 por $ 1 277.00

AIENTOT a ló precedertenrente expuesio

ElMunicip o de Parquede Plala y LásToscas

RESU ELVE: 1 ) Aproba¡ la renovación de á cata chica correspond ie.re a mes de Jun o
2023 poru¡ mporte de 91.885 00 (pesos uruguayos ñlochocie.tos óchenla y c nco
con 00/100 )

No0l3/2023

hágáse saber: a la Secretária Genera Dieccón
Ovisión mpulación Previa y Contro de Legalidad.

Panicipació¡ y Dpto de Recu6os Fian.eros
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3) Registrese en os archivos de Resouciones delMunicip o.
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